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Con el objetivo de prevenir y detener la 
Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adoles-
centes (Esnna), la seremi de Seguridad Pública 
de Magallanes, Carla Barrientos, encabezó el 
viernes en la noche y madrugada del sábado 
un operativo intersectorial de fiscalización a 
moteles en Punta Arenas.

La acción combinó el control normati-
vo con la entrega de información preventiva 
y legal a los encargados de estos recintos, 
buscando involucrarlos activamente en la pro-
tección de los menores de edad frente a este 
grave delito.

En el despliegue participaron el Servi-
cio de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, la ONG Raíces, Carabineros 

de Chile, el Servicio de Impuestos Internos y 
la Dirección de Seguridad Pública de la Mu-
nicipalidad de Punta Arenas, organismos que 
controlaron el cumplimiento de normativas 
vigentes en los recintos fiscalizados y difun-
dieron material informativo sobre el delito de 
explotación sexual.

La seremi Barrientos destacó la relevan-
cia de este trabajo colaborativo, subrayando 
que “de manera constante estamos realizando 
operativos nocturnos intersectoriales con di-
versos enfoques y siempre teniendo presente 
la protección de los menores de edad”.

Asimismo, enfatizó que estas acciones 
se seguirán replicando en distintos espacios 
de riesgo:

“Específicamente el trabajo contra Es-
nna es un compromiso transversal y como 
Estado debemos estar en los espacios de ries-
go para evitar la ocurrencia de este delito”, 
puntualizó.

El operativo incluyó además controles ve-
hiculares, especialmente orientados a fiscalizar 
la circulación de vehículos modificados, con-
tinuando con los esfuerzos de seguridad vial 
y normativa.

Las autoridades reafirmaron su compromiso 
en fortalecer la prevención, persecución y pro-
tección frente a delitos que afectan a la niñez 
y adolescencia, insistiendo en que la erradica-
ción de la explotación sexual infantil requiere 
una respuesta articulada de toda la sociedad.

Autoridades fiscalizan moteles para prevenir explotación sexual infantil
Seguridad y prevención en espacios de riesgo

Piloto de 19 años aterriza sin autorización en la 
Antártica y activa protocolos de seguridad aérea

Vuelo irregular desde Punta Arenas

Un joven estadounidense desató una alerta de seguridad aérea al modificar sin autorización su plan de vuelo desde Punta  ●
Arenas y aterrizar en la Antártica sin los permisos correspondientes. 

Piloto estadounidense desafía normas y aterriza en 
zona protegida del Territorio Antártico.
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Jorge, en el Territorio Chileno 
Antártico.

Activación de protocolo de 
emergencia

Al detectarse que la nave 
se había desviado de su plan de 
vuelo y no figuraba en las rutas 
aprobadas, la DGAC activó de 
inmediato los protocolos de se-
guridad aérea nacional, lo cual 
derivó en la movilización de me-
dios logísticos y humanos por 
parte del Estado. Se desplegó un 
avión Twin Otter de la Fuerza 
Aérea de Chile (FACh) con el 
fin de localizar la aeronave, ve-
rificar su situación y establecer 
posibles riesgos operativos en 
una zona de alto valor estraté-
gico y ambiental.

Una vez aterrizada la nave 
en el continente blanco, y tras 
constatarse la ausencia de per-
misos y coordinación previa, 
se procedió a la retención de 
la aeronave y a la detención 
del piloto, quien actualmente 

se encuentra bajo custodia a la 
espera de las instrucciones del 
Ministerio Público.

Antecedentes del piloto: causa 
benéfica sin coordinación

Según consta en el sitio web 
oficial del joven piloto y sus re-
des sociales, Guo se encuentra en 
medio de un proyecto personal 
de vuelo alrededor del mundo, 
con el objetivo de completar tra-
yectos en los siete continentes. 
Su propósito, asegura, es reunir 
un millón de dólares en fondos 
destinados a la investigación y 
concientización sobre el cán-
cer infantil, en memoria de 
su primo diagnosticado con la 
enfermedad. Los fondos están 
dirigidos a beneficiar al St. Jude 
Children’s Research Hospital, 
una institución estadounidense 
dedicada a tratamientos médi-
cos pediátricos.

Guo, quien posee más de 
1,2 millones de seguidores en 
Instagram, ha documentado 

La Dirección General 
de Aeronáutica Civil 
(DGAC) informó so-
bre un grave incidente, 

cuando un piloto extranjero al-
teró sin autorización su plan de 
vuelo original, generando una 
respuesta inmediata por parte 
de las autoridades aeronáuticas 
chilenas.

El joven piloto, identifi-
cado como Ethan Guo, de 19 
años y nacionalidad estado-
unidense, despegó desde el 
aeropuerto Carlos Ibáñez del 
Campo, en Punta Arenas, a bor-
do de una aeronave tipo Cessna 
182 —matrícula N182WT— 
perteneciente a la empresa 
norteamericana Blue Aviation 
LLC. Sin previo aviso ni auto-
rización, modificó su itinerario 
aéreo con destino final hacia el 
aeródromo Tte. Rodolfo Marsh 
Martin, ubicado en la isla Rey 

de manera diaria los 142 días 
de viaje que acumula hasta la 
fecha. Según sus propias publi-
caciones, obtuvo su licencia de 
piloto privado a los 17 años y 
cuenta con certificación para 
volar bajo condiciones de vue-
lo instrumental (IFR).

Investigación en curso y 
consecuencias legales

A pesar de los fines solida-
rios que motivan su travesía, las 
autoridades chilenas recalca-
ron que la operación aérea en 
el territorio antártico exige una 
estricta coordinación y autori-
zación, dadas las condiciones 
ambientales extremas, el esta-
tus de protección internacional 
del continente y la normativa 
vigente en el país.

La DGAC interpuso una 
denuncia ante la Fiscalía por 
eventuales infracciones al 
Código Aeronáutico chileno, así 
como al Reglamento Antártico, 
normativas que resguardan la 

seguridad operacional y el res-
peto al entorno del continente 
blanco.

El Ministerio Público, a 
través de su unidad especiali-
zada, instruyó a personal de la 
Dirección de Policía Marítima 
(Dipolmar) para realizar diligen-
cias investigativas directamente 
en territorio antártico. Se evalúa 
actualmente si el joven piloto 

será presentado a control de de-
tención por su accionar.

Finalmente, las autori-
dades hicieron un llamado a 
todos los pilotos, nacionales 
y extranjeros, a respetar los 
procedimientos establecidos 
y a actuar con la responsabili-
dad que implica operar en una 
región tan delicada como el 
continente antártico.
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